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RESOLUCIÓN RECTORAL  
No. 173  de 2007 

 
 

 
El Rector de la UNIVERSIDAD CENTRAL, en uso de sus atribuciones estatutarias, y  
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que de conformidad con las normas de la Universidad en particular el Acuerdo No 03-
2001 de marzo 30 de 2001, en la política 3.3 objetivo 3.3.5. establece programas de 
financiación de estudio. 
 
 
Que en sus principios la Universidad Central define que todas las acciones que 
emprenda deben tener como fin último contribuir al logro de estos propósitos, 
proveyendo no solo los medios para la promoción social de los estudiantes, sino también 
instrumentos capaces de movilizar una voluntad generalizada de servicio a la sociedad. 

 
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo Primero:  Conceder becas y medias becas para cursar estudios durante el 
segundo ciclo académico de 2007, a los estudiantes que a continuación se relacionan: 
 
 
DNI NOMBRE Y APELLIDOS CARRERA BENEFICIO 

 
89091768012 

PINTO RODRIGUEZ DIANA 
ALEJANDRA 

 
PERIODISMO 

 
BECA 

 
52200172 

SAENZ MORA SANDRA LORENA PERIODISMO BECA 

 
79843465 

QUIROGA LAGUNA FABIAN 
ALEXANDER 

MÚSICA BECA 

 
79628627 

AMADOR ROZO MANUEL YESID CONTADURIA MEDIA BECA 

 
80872609 

PINZON BALLEN JEFERSON EFREN ADMINISTRACION BECA 

 
10265511360 

PIÑEROS BRAND MARLON JULIAN PERIODISMO MEDIA BECA 

52713170 VARGAS TRUJILLO ROSA JULIETH MUSICA BECA 

 
52426874 

PAEZ CORTES PAOLA YOLIMA ADMINISTRACION MEDIA BECA 

 
90082969585 

LARGACHA MORENO ARLEX EMILIO CONTADURIA BECA 
 

 
80759494 

PENAGOS RODRIGUEZ RAÚL PUBLICIDAD MEDIA BECA 
 



Resolución Rectoral No 173 de 2007  página 2 de 2 

 
52792204 

 
SUAREZ IBAÑEZ PAOLA ANDREA 

 
PUBLICIDAD 

 
MEDIA BECA 

 
 

 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Bogotá D.C,  a quince (15) días del mes de agosto del año dos mil siete  (2007). 
 

   
 

     
     

           
 
 
 
 
 

LUZ AMANDA SALAZAR HURTADO 
Comité de Becas 


